CONVOCATORIA CONSULTORÍA -  CONS-SALUD-BOL-CB-02-2026

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSULTORIA:

[bookmark: _Hlk173216010]PLAN DE CAPACITACIÓN EN TECNICAS Y METODOS AVANZADOS DE NEUROHABILITACIÓN Y NEUROREHABILITACIÓN PARA MEJORAR EL DESARROLLO FUNCIONAL NEUROMOTOR   DE LOS PACIENTES NEOPEDIATRICOS EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA 

 
1. INTRODUCCIÓN 

Save the Children (SC), es una de las principales organizaciones independientes a nivel mundial que trabaja en defensa de los derechos de la niñez, con programas operativos en más de 120 países. La visión es un mundo en el que todos los niños y niñas tengan asegurado el derecho a la supervivencia, a la protección, al desarrollo y a la participación. La misión es impulsar avances en la forma en que el mundo trata a los niños y las niñas con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas. 

Desde hace más 40 años, Save the Children en Bolivia viene trabajando para mejorar la vida de la niñez boliviana, en diferentes contextos geográficos de todo el país, implementando iniciativas en Educación, Salud, Protección, Medios de Vida y Emergencias entre otros. Estos programas y proyectos se desarrollan de manera directa o a través de socios y aliados estratégicos en 7 departamentos del país. 

Desde hace más de 10 años, el Programa Integral de patrocinio "APRENDIENDO JUNTOS EN COMUNIDAD" , está trabajando en el Municipio de Cochabamba los primero años en el ámbito escolar (trabajo dentro las Unidades Educativas) y desde el 2018 el enfoque de trabajo se  amplió  a un ámbito  comunitario misma que permite llegar a mayor numero de personas en la comunidad,  trabajar de la mano con las autoridades locales e instancias públicas en las áreas de Educación, Salud, Protección, Desarrollo del Adolescente, Género Transformador, Emergencias y TIC.

Save the Children a través del Componente de Salud y Nutrición Comunitaria del Programa “APRENDIENDO JUNTOS EN COMUNIDAD tiene entre sus acciones principales  “Contribuir a mejorar la salud y nutrición de niñas y niños menores de 5 años”  a través de acciones que contribuyen a mejorar, el acceso a servicios de salud, incrementar conocimientos en cuidados de crianza saludable a los cuidadores de niños y niñas y el fortalecimiento de programas y proyectos del sistema público, que contribuyen a la salud y nutrición del binomio madre-niño, siendo una de ellas el fomento a la lactancia materna por sus múltiples beneficios en la salud y  nutrición.

El Ministerio de Salud y Deportes a través de los programas dirigidos a la primera infancia enfatiza que los primeros mil días o “días de oro” por son los más importantes para contribuir a potencializar las capacidades de las niñas y niños, durante los cuales se establecen las bases fundamentales para el desarrollo del cerebro, de la salud, del aprendizaje, del control emocional, de la resiliencia y de la capacidad de interacciones sociales positivas. La presente Norma para la Vigilancia del Desarrollo Infantil Temprano, establece la organización de los servicios de desarrollo infantil temprano en los tres niveles de atención en el marco del Sistema Único de Salud, la aplicación de las herramientas de evaluación del desarrollo infantil, las acciones del personal de salud para la implementación, los flujos de atención y el registro en el sistema de información.

2. JUSTIFICACIÓN

La estimulación en la primera infancia (0-6 años) es un conjunto de técnicas lúdicas y afectivas que potencia las capacidades físicas, cognitivas, emocionales y sociales del niño. Su objetivo es maximizar el desarrollo neuronal durante la etapa de mayor plasticidad cerebral, involucrando a la familia mediante actividades como juegos, música y ejercicios motores. 

La terapia de estimulación temprana de habilitación en prematuros es crucial para minimizar los efectos de la inmadurez cerebral y el estrés de la UCIN, mejorando el neurodesarrollo motor, cognitivo y sensorial. Estas intervenciones fomentan la neuroplasticidad, previenen retrasos, estabilizan constantes vitales y fortalecen el vínculo familiar desde los primeros meses. 

Cuando damos a niños y niñas el mejor comienzo en la vida, los beneficios son enormes tanto para ellos como para las sociedades que todos compartimos. Ofrecer intervenciones para el desarrollo en la primera infancia es uno de los factores más poderosos y rentables que tenemos a nuestra disposición para favorecer la igualdad y garantizar que aquellos más vulnerables consigan alcanzar su pleno potencial.

Las terapias oportunas del neurodesarrollo infantil son intervenciones interdisciplinarias tempranas (fisioterapia, logopedia, terapia ocupacional u otros) diseñadas para niños con riesgo neurológico o retrasos, aprovechando la plasticidad cerebral. Su objetivo es potenciar habilidades motoras, cognitivas, de lenguaje y sociales, mejorando la calidad de vida y funcionalidad. 

3. NORMATIVA LEGAL:

El Estado tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno del derecho al desarrollo integral de niñas y niños durante la primera infancia.

Para ello, en Bolivia se ha generado un marco jurídico importante, en varios ámbitos, y en especial en salud. 

Normativa Internacional.

Es importante hacer referencia a normas internacionales que han promovido la construcción de normativas a nivel nacional en el marco de los derechos de la niñez. 
• Convención de los Derechos del Niño (20 de noviembre del 1989), que en sus 54 artículos reconoce que las niñas y niños son individuos con pleno derecho al desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar libremente sus opiniones.
• La Comisión de Determinantes de la OPS, en el año 2008 planteó como una problemática fundamental las desigualdades en las condiciones en las que las niñas y los niños crecen y tienen acceso a la salud; para lo que planteó la importancia de mejorar las condiciones de la vida cotidiana, a través del planteamiento de equidad desde el principio. Al respecto se sabe que al menos 200 millones de niñas y niños a escala mundial no se desarrollan plenamente, lo cual tiene consecuencias para su salud y para la sociedad. Se plantea la importancia de invertir en los primeros años de vida como una medida que permitirá reducir las inequidades sanitarias, para lo cual, respecto a la primera infancia, la Comisión pide que se establezca un mecanismo interinstitucional que garantice la coherencia de las políticas para el desarrollo de la primera infancia y que se disponga de un paquete integral de programas de calidad para las niñas y niños, las madres y los dispensadores de atención. 
• Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que en el objetivo 3 de salud y bienestar indica "Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades". 

Normativa Nacional
El Estado tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno del derecho al desarrollo integral de niñas y niños durante la primera infancia. Para ello, en Bolivia se ha generado un marco jurídico importante, en varios ámbitos y en especial en salud. En la siguiente tabla se presenta el marco jurídico referente al desarrollo integral de niñas y niños menores de 6 años, siendo un aporte para que todos los actores intra e intersectoriales sean sujetos de exigibilidad, en pro de garantizar los derechos de la niñez. 

Ley N° 1152 Ley Modificatoria a la Ley N° 475 de 30 de diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, modificada por Ley Nº 1069 de 28 de mayo de 2018 “Hacia el Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito” (20 de febrero de 2019) 

Decreto Supremo N° 29601 Política SAFCI (junio de 2008) Salud Familiar Comunitaria Intercultural (SAFCI) Modelo de Atención y el Modelo de Gestión en Salud del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Decreto Supremo N° 0066 Bono Juana Azurduy (abril de 2009) Art. 4.I El Ministerio de Salud y Deportes efectuará el pago del Bono Madre, Niño - Niña “Juana Azurduy” a favor de los beneficiarios a través de convenios o contratos con entidades públicas o privadas

Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente (julio de 2014) Art. 2. La finalidad del presente Código es garantizar a la niña, niño y adolescente, el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, para su desarrollo integral y exigir el cumplimiento de sus deberes. Derechos y Desarrollo Integral 

Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente Art. 8. I. Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, gozan de garantías constitucionales y las establecidas en este Código y las leyes. II. La obligación primordial del Estado en todos sus niveles, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. III. Es obligación de la familia y de la sociedad, asegurar a las niñas, niños y adolescentes oportunidades que garanticen su desarrollo integral.
Decreto Supremo 4980 ARTÍCULO ÚNICO. - Con el objetivo de establecer los lineamientos conceptuales, estratégicos e institucionales para el desarrollo integral de la primera infancia, se aprueba la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “Contigo desde tus inicios 0-5”, que en Anexo forma parte indisoluble del presente Decreto Supremo.

La Ley Departamental N.º 1170 para el Desarrollo y Protección Integral de la Primera Infancia, presentada en Cochabamba, Bolivia, en 2024, busca garantizar los derechos de niñas y niños menores de 5 años. Esta normativa impulsa pautas de crianza adecuadas y establece protocolos de atención integral en centros infantiles comunitarios familiares en todo el departamento

Resolución Ministerial 0064 del 12 de febrero del 2020 En el marco de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y del Código Niña, Niño y Adolescente, el Ministerio de Salud desarrolla estrategias con la finalidad de generar condiciones que impulsen y contribuyan a fortalecer la transformación de la realidad social y sanitaria del país.

La Dirección General de Servicios de Salud a través de la Unidad de Desarrollo Infantil Temprano, presenta la Norma para la Vigilancia del Desarrollo Infantil Temprano, en el marco de la Política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural y del Sistema Único de Salud. Este documento normativo promueve y garantiza el derecho al desarrollo integral durante la primera infancia a través de procesos de seguimiento sistematizado del desarrollo de todas las niñas y niños, y estandariza su aplicación en todo el Sistema Nacional de Salud del Estado Plurinacional de Bolivia. Es a partir de la implementación de la Norma para la Vigilancia del Desarrollo Infantil Temprano, como política pública, que el Estado asume la responsabilidad institucional de establecer procedimientos para la vigilancia del desarrollo infantil de niñas y niños para que puedan alcanzar sus potencialidades y capacidades, como una forma de inversión en la salud en las futuras mujeres y hombres bolivianos


4. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA.


· OBJETIVO GENERAL.

Fortalecer las competencias técnico – clínicas del personal de fisioterapia y áreas afines de Establecimientos de salud del sistema público, mediante un programa de capacitación integral en neurohabilitación y neurorrehabilitación con técnicas y métodos  de valor científico, en trastornos del desarrollo neuromotor con abordaje y énfasis en la instauración de la Locomoción Refleja y Control Postural Automático, que incluye estrategias de sensibilización a sus familias para optimizar el desarrollo funcional y mejora de la calidad de vida de niños/as con riesgos sensoriales motores,  neurológico y parálisis cerebral infantil en sus diversidades.




Objetivos Específicos

1. "Fundamentar el marco neurofisiológico del neurodesarrollo y la Locomoción Refleja con base sólida científica evidenciada   proporcionando al personal de salud competencias consistentes para la toma de decisiones clínicas."

2. "Desarrollar habilidades clínico teórico-práctico mediante talleres vivenciales y prácticas supervisada con pacientes, para la aplicación precisa de maniobras, intervenciones, abordaje de Locomoción Refleja y Control Postural Automático."

3. "Establecer un protocolo de abordaje integral que combine la aplicación de terapia orientada para padres dentro del contexto sociocultural, facilitando el entrenamiento y empoderamiento de la familia en el manejo terapéutico de apoyo en el hogar."

4. "Diseñar, validar e implementar herramientas de monitoreo para evaluar el impacto clínico de la capacitación y el progreso evolutivo funcional de los pacientes neopediátricos atendidos durante la consultoría."


5. ACLARACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PROPUESTA 

El proponente debe tomar en cuenta todas las cláusulas del presente documento de requerimiento de servicio, además de estas aclaraciones para elaborar la propuesta:

a) La propuesta debe basarse en el Aprendizaje basado en problemas (ABP) y la Mentoría Clínica basada en evidencia científica aplicada.
b) El consultor/a debe proponer métodos y técnicas de abordaje – intervención para la Neurohabilitación y neurorrehabilitación   con base científica dirigido a la población neopediatrica.
c) La propuesta debe tomar en cuenta procesos teórico- práctico proponiendo sesiones de capacitación de manera presencial y virtual tomando en cuenta que el personal de salud muchas veces no puede dejar sus servicios por mucho tiempo. 
d) La metodología debe contemplar procesos vivenciales y prácticos por lo que se recomienda que solo el primer mes se dedique a la capacitación y los demás meses se dé prioridad al trabajo grupal y visitas de acompañamiento en los establecimientos de salud 
e) Para un mejor abordaje la aplicación deberá ser con pacientes neopediátricos de los mismos establecimientos de salud donde trabajan las fisioterapeutas. 
f) El tiempo previsto de la consultoría está previsto 5 meses (150 días calendario aproximadamente) con la finalidad de ver resultados de habilitación y rehabilitación en pacientes neopediatricos. 
g) La propuesta debe contemplar de inicio procesos de:
· Fortalecimiento a través de capacitación presencial y virtual
· Procesos de valoración del Neurodesarrollo y diagnóstico de los niños en estudio.
· Procesos de abordaje de los métodos y técnicas propuestas y aprobadas por el SEDES y Save the Children.
· Mentoría y seguimiento a los profesionales capacitados y pacientes pediátricos de los establecimientos de salud.
· Proceso de evaluación de conocimientos y aplicación práctica de las técnicas de neuro habilitación a los profesionales durante el desarrollo del curso.  
h) Se han seleccionado un mínimo de 10 establecimientos de salud del municipio de Cochabamba para el desarrollo del curso los mismos se encuentran dentro la jurisdicción del Municipio de Cochabamba.
i) Algunos participantes podrán ser de otros municipios quienes se unirán a los procesos de capacitación en el Municipio de Cochabamba 
j) El proceso de acompañamiento será solamente en el municipio de Cochabamba 

6. PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos esperados se detallan a continuación:

PRODUCTO 1. 


1. Plan de Trabajo y Cronograma Detallado. Incluye la metodología de capacitación, el temario analítico de los módulos teórico-prácticos y las herramientas de evaluación inicial y final.


La entrega del primer producto será a los 8 días hábiles posterior a la firma de contrato y capacitación en salvaguarda de parte de Save the Children, la entrega del primer producto deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable del servicio y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital en 2 copias cada uno.

PRODUCTO 2.   


1. Informe de Capacitación Teórica. Memoria de las sesiones, planillas de asistencia y resultados de las evaluaciones de conocimiento en neurofisiología y ontogénesis.

2. Manual de Protocolos Clínicos de Neurohabilitación y Neurorehabilitación . Guía técnica de evaluación, tratamiento y seguimiento en el hogar, adaptada al contexto sociocultural.

3. Compendio de Planes de Manejo en el Hogar. Documentación de los casos clínicos abordados, con evidencia del curso clínico evolutivo, adaptadas el entorno sociocultural y el registro de sensibilización a las familias

La entrega del segundo producto será a los 62 días después de la presentación del primer producto.  La presentación deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable del servicio y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital en 2 copias cada uno.


PRODUCTO 3.  Presentación final con la siguiente información: 


1. Evaluación de Impacto: Documentación del progreso clínico evolutivo del 70% de los pacientes neopediátricos abordados durante la consultoría con hallazgos de una mejora funcional, debidamente respaldada con la siguiente información:

· Informe del proceso evolutivo desde la valoración del desarrollo, diagnóstico tomando en cuenta el historial clínico y antecedentes, tratamiento por caso clínico tomando en cuenta criterios de protección y salvaguarda.
· Identificación de al menos 3 historias de casos clínicos de éxito  

La entrega del tercer producto será 80 días después de la presentación del segundo producto.  La presentación deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable del servicio y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital en 2 copias cada uno.

7. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN

La aprobación de todos los productos estará a cargo de Save the Children en coordinación estrecha del Servicio Departamental de salud (SEDES) S

8. DURACIÓN DE LA CONSULTORIA
La duración de la consultoría 150 días calendario  

9. CONSULTAS, PLAZO Y FORMA DE ENTREGA DE PROPUESTAS

Consultas: 
La aclaración de TDRs para este proceso se efectuará de manera virtual por MSTeams el martes 21 de abril a hrs. 15:00, para lo cual se proporciona el siguiente link de acceso: Reunión de Microsoft Teams 
https://teams.microsoft.com/meet/332482497559761?p=jYvvJmfUM9pJLtoG7j 
Id. de reunión: 332 482 497 559 761 
Código de acceso: 4g7BQ3os 
Las consultas de aclaración en cualquier otro momento antes de las presentaciones de las propuestas deben ser realizadas a los siguientes correos electrónicos:

· Sobre las especificaciones técnicas respecto al plan de capacitación en técnicas avanzadas de neuro habilitación y neurorrehabilitación para mejorar la funcionalidad de los pacientes pediátricos en el municipio de Cochabamba a   magaly.perez@savethechildren.org 
· Sobre temas administrativos: pamela.vargas@savethechildren.org 
Plazo:
Las propuestas podrán presentarse en físico o virtual al correo electrónico hasta el día martes 28 de abril  del presente año. 
Presentación Virtual
Deberán ser presentadas vía correo electrónico hasta el día martes 28 de abril del 2026, al siguiente correo electrónico: pamela.vargas@savethechildren.org
Con el siguiente asunto PLAN DE CAPACITACIÓN EN TECNICAS Y METODOS AVANZADOS DE NEUROHABILITACIÓN Y NEUROREHABILITACIÓN PARA MEJORAR EL DESARROLLO FUNCIONAL NEUROMOTOR   DE LOS PACIENTES NEOPEDIATRICOS EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA 

Presentación en Físico
Deberán ser presentadas hasta las 16:30 del día martes 28 de abril de 2026 al siguiente correo electrónico: 
Presentar a la siguiente dirección: Avenida Oquendo N° 164, Entre Av. Heroínas y Colombia, bajo el siguiente tenor:
Señores
SAVE THE CHILDREN INTERNACIONAL
Convocatoria  CON-SAL-BOL-CB-02-2026
Nombre completo de la empresa o persona que se postula
Referencia:
Consultoría: PLAN DE CAPACITACIÓN EN TECNICAS Y METODOS AVANZADOS DE NEUROHABILITACIÓN Y NEUROREHABILITACIÓN PARA MEJORAR EL DESARROLLO FUNCIONAL NEUROMOTOR   DE LOS PACIENTES NEOPEDIATRICOS EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA 

10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TECNICA Y FINANCIERA 

La o el PROPONENTE solventará todo el costo relacionado con la preparación y presentación de su propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso

a) Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento, detallando aspectos como: 
· Enfoque,						
· Alcance,
· Metodología y plan de trabajo,
· Cronograma, 
· Perfil del consultor/a   y equipo de trabajo con Currículo Vitae y documentos de respaldo de acuerdo con el perfil requerido. Pudiendo ser: 

Médico, fisioterapeuta u otro con amplio conocimiento de métodos y técnicas de Neurohabilitación y neurorrehabilitación para mejorar el desarrollo funcional neuromotor de los pacientes neopediátricos. 

b) Propuesta Económica: El proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, servicios de dibujo y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia.
El costo de la consultoría debe prever el pago de impuestos de Ley (es responsabilidad exclusiva de la consultora o consultor) debiendo presentar su factura, caso contrario Save the Children International actuará como agente de retención de los impuestos de Ley (16%). Así mismo el pago de la Gestora Pública realizado de manera personal (si corresponde).
No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.


11. REQUISITOS DE POSTULACIÓN  

Se requiere una persona independiente o una empresa con un equipo de trabajo con formación y experiencia demostrable en: 

a) Amplio conocimiento con respaldo profesional en técnicas avanzadas en neuro habilitación y Neurorrehabilitación para mejorar la funcionalidad de los pacientes pediátricos 
b) Experiencia de trabajo en aplicación de técnicas avanzadas en Neurohabilitación y Neurorrehabilitación para mejorar la funcionalidad de los pacientes pediátricos 
c) Experiencia de procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes espacios de formación pedagógica 
d) Conocimiento de la Norma de Vigilancia de Desarrollo Infantil Temprano del Ministerio de salud y deportes.
e) Presentación de otras acciones que fortalezcan y amplíen la propuesta técnica
f) En vista que el servicio requiere de seguimiento y acompañamiento a los participantes en establecimientos de salud, se valorará proponentes con residencia en Cochabamba 
g) El perfil de los proponentes deberá ser: del área de salud: Médico, fisioterapeuta u otro profesional afín al requerimiento.


 
12. PROPIEDAD INTELECTUAL

El producto de la presente consultoría será propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children y el Servicio Departamental de Salud SEDES Cochabamba  

13. MODALIDAD DE PAGO

· 30% después de la entrega del 1er producto previa conformidad y aprobación del solicitante 
· 30 % después de la entrega del 2do producto previa conformidad y aprobación del solicitante 
· 40% después de la entrega del producto final previa conformidad y aprobación del solicitante

Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos 

LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTIENEN LO MÍNINO ESPERADO, POR LO QUE LA O EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORAR U OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS, SU APORTE Y CREATIVIDAD SERAN VALORADOS.

14.  CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

Una vez que el consultor haya sido seleccionado, y de forma previa a su contratación, deberán ser capacitados respecto a Políticas de Salvaguarda de la Niñez de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de los niños, niñas y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.
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